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ESTADO No.

007
Fecha: 30-01-2015 Página:

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto Cuad.

ACCIÓN DE

0800133 33 002 REPARACIÓN

2013 00246 DIRECTA
MANUEL VICENTE SANJUAN

PACHECO

MINAMBIENTE Y OTROS Auto de Trámite

febrero 27 del 2015, 9:00 a.m., audiencia inicial. 29/01/2015 1

380013333002201300246

ACCIÓN DE

0800133 33 002 REPARACIÓN

2013 00246 DIRECTA
MANUEL VICENTE SANJUAN

PACHECO

MINAMBIENTE Y OTROS Auto de Trámite

380013333002201300246

SE REQUIERE A LA DRA. CATHERINE MOLINA LARA para
que cumpla carga procesal.

29/01/2015 1

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y
2013 00254 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

380013333002201300254

JUAN MANUEL COBA VARGAS CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN Auto de Trámite

SE APARTA DE LOS EFECTOS DEL AUTO DE 28-08-2014,
y SE ORDENA PRACTICAR NOTIFICACIONES PARA
TRABAR LA LITIS.

29/01/2015 1

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y
2013 00254 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

JUAN MANUEL COBA VARGAS CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN Auto de Trámite

SE NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA
U.G.P.P. EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

29/01/2015 1

380013333002201300254



ESTADO No.

007
Fecha: 30-01-2015 Página: 3

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación

Fecha

Auto Cuad.

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y

2013 00327 RE|IAB^JÍI,^T0
CECILIA ESTHER AMADOR

PEDROZA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL Y OTROS

Auto de Trámite

DEL DERECHO MARZO 05 DEL 2015, 11:00 A.M., AUDIENCIA INICIAL 29/01/2015 1

380013333002201300327

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y
2014 00067 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ANYLIS BUELVAS DE LOS RÍOS MPIO. DE GALAPA-CENTRO DE SALUD

DE GALAPA

Auto de Trámite

MARZO 10 DEL 2015, 10:30 A.M., AUDIENCIA INICIAL 29/01/2015 1

380013333002201400067

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y
2014 00091 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

CARLOS ANTONIO RADA SOLANO MUNICIPIO DE BARANOA Auto de Trámite

MARZO 10 DEL 2015, 9:00 A.M., AUDIENCIA INICIAL 29/01/2015 1

3800l333300220l40009l

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33002 Y
2014 00137 RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

AURA ISABEL SANJUAN ORTEGA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

Auto de Trámite

MARZO 05 DEL 2015, 9:00 A.M., AUDIENCIA INICIAL 29/01/2015 1

380013333002201400137



ESTADO No.

007
Fecha: 30-01-2015 Página: 4

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación

Fecha

Auto Cuad.

ACCIÓN DE NULIDAD

08001 33 33 002 Y VÍCTOR JAVIER GUERRERO
2014 00351 RESTABLECIMIENTO MARTÍNEZ

DEL DERECHO

3800l333300220l40035l

DEIP DE BARRANQUILLA

0800133 33002

2014 00461

ACCIONES DE

CUMPLIMIENTO ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DEL SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE
ATLÁNTICO SOLEDAD

380013333002201400461

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33 002 Y MARIO HUMBERTO GIRALDO
201A 00484 RESTABLECIMIENTO GUTIÉRREZ

DEL DERECHO

380013333002201400484

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA

JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIA

Auto resuelve concesión recurso apelación

Auto resuelve concesión recurso apelación

SE CONCEDE IMPUGNACIÓN.

Auto inadmite demanda

ACCIÓN DE NULIDAD

0800133 33 002 Y CARLOS JULIOLADINO HERNÁNDEZ CAJADE SUELDOS DE RETIRO DE LA Auto inadmite demanda
2014 00485 RESTABLECIMIENTO POLICÍA NACIONAL - CASUR

DEL DERECHO

380013333002201400485

29/01/2015 1

29/01/2015 1

29/01/2015 1

29/01/2015 1
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

ESTADO No.007
ENERO 30 DE 2015

RAD.

ACCIÓN 0 MEDIO DE

CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA

AUTO CUAD. DECISIÓN

08-001-33-33-001-

2014-00237 N.R.D.
FERNANDO CHACÓN LEBRUN Y
OTROS

TRIPLE A. S.A. E.S.P. Y

OTROS. 29-01-2015 1

SE ACEPTA IMPEDIMENTO, SE
AVOCA CONOCIMIENTO, Y SE
ORDENA CAMBIO DE

RADICACIÓN.

08-001-33-33-001-

2014-00035 ACCIÓN POPULAR DEFENSORIA DEL PUEBLO.
D.EJ.P. DE BARRANQUILLA,
TRIPLE A S.A. E.S.P. 29-01-2015 1

SE ACEPTA IMPEDIMENTO, SE
AVOCA CONOCIMIENTO, Y SE
ORDENA CAMBIO DE

RADICACIÓN.

JESUS/MJfcRIA DOMINGUE^NAVARRQ

SECRETARIO


